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ESCALAFON D E L MAGISTERIO 
CORRIDA D E ESCALAS 

REAL ORDEN DE 20 DE MAYO 
{Gaceta del 1.° de junio) 

Sobre rectificaciones hechas por las Secciones 
administrativas de Primera enseñanza con 
motivo de lo prevenido por las disposiciones 
vigentes, y singularmente en la Real orden 
de 15 de marzo próximo pasado. 
limo. Sr.: Vistas las rectificaciones hechas 

por las Secciones administrativas de Primera 
enseñanza con motivo de lo prevenido por las 
disposiciones vigentes, singularmente en la 
Real orden de 15 de marzo próximo pasado/ 

Resultando que la Sección administrativa de 
Zsmora, al cumplir lo mandado en la disposi
ción 6.* de la Real orden de 18 de diciembre 
del año pasado, incluye en la octava categoría 
(se trataba de la novena) la baja del Maestro 
D. Victoriano García Pérez, que sucedió el 16 
de junio del mismo año, no dando conocimien
to de ella oportunamente^ por lo que no pudo 
estimarse en la corrida de escalas de 13 de 
agosto siguiente, ni en su rectificación por Real 
orden de 18 de diciembre, ya indicada; y que, 
en vista de los informes pedidos a las Seccio
nes de Navarra y Madrid (provincia), por la 
también expresada Real orden de 15 de marzo, 
resulta qae, por errores de copiâ  la primera fi
guró en el primer Escalafón en vez del segun

do, y en la categoria octava en lugar de la nove 
na. la baja de doña María del Pilar Prast Sevi
lla, sucedida en 24 de diciembre próximo pa
sado; y la de Madrid también dice que por error 
expresó en la octava categoría, debiendo haber 
sido en la novena, la de doña María del Ampa
ro Abella, manifestando, además, que al Maes
tro D. Pedro J. Sánchez García, que no figura 
en los Escalafones de 1917 y 1920, le extendió 
la diligencia de ascenso a 3.000 pesetas, en 
Virtud de la Real orden fecha 4 de junio de este 
último año, teniendo en cuenta que por otra de 
26 de julio del anterior se le concedió el nt-
mero general 2.250 tris: 

Considerando que muchas de las demás rec
tificaciones de que se da cuenta, y que sería* 
prolijo enumerar, aun se está a tiempo de sal
varlas al publicar los estados adjuntos a la rei
terada Real orden de 15 de marzo en el Bole
tín Oficial de este Ministerio, por no haberse 
insertado aún en él; por otra parte, que está 
pendiente de rectificación, en vista de lo dis
puesto en el apartado 4 / de la misma Real or
den, la corrida de escalas del mes de febrero; 

Considerando que los errores a que se refie
re el Resultando anterior y oíros que pueden 
ser efecto del mal estado de los Escalafones, 
vienen apareciendo como consecuencia inme
diata del sistema matemático de corrida de es
calas implantado por la Real orden de 18 de 
diciembre citada, al llevar al Magisterio, «n su 
favor, lo que se venía haciéndose en todos los 
Cuerpos del Estado, es decir, que sus ascensos 
fueran con efectos desde el dia siguiente al de 
la.oportuna baja; que ello, aparte de lo expues-
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to, viene sirviendo pafá la depuración tan ne-
cesaria de dichos Escalafones, habiéndose ob
servado, además, que Va mejorando notable-
mente este importante servicio en las oficinas 
central y provinciales por la exactitud a que 
obliga; que por estas razones, hasta tanto se 
llega al ideal por donde se camina para tener 
un Escalafón lo más perfecto, hay que pasar 
por algunas irregularidades, an te la imposibili
dad y grandes trastornos que a la Administra
ción y a los interesados produciría el tener que 
rehacer, ai aparecer algunos de dichos errores, 
por hoy inevitables, no sólo la corrida de esca
las, y, dada su íntima relación, acaso desde el 
origen, cual prueba el primer hecho que se cita, 
sino la multitud de diligencias que de ellas se 
derivan; 
-Considerando lo prevenido en la vigente ley 

de Presupuestos, en el Real decreto de 4 de 
junio de 1920, en la Real orden de 18 de di
ciembre del mismo año y en la de 30 de marzo 
del actual, 

3. M. el Rey(q. D. g.) se ha servido dis
poner: 
J L t Que las rectificaciones a que se alude 

en el primer párrafo de la presente y los erro
res deque sehace mérito en el Resultando, se 
hagan y salven como queda expuesto, al publi
car dichos estaos zn üi Boletín Oficial y al 
rectificar, por virtud de la presente, la corrida 
de escalas del mes de febrero, teniendo en 
cuenta que D Pedro J. Sánchez, para los efec 
tos de su baja, se considera ocupando en el Es
calafón de 1920 una de las plazas duplicadas 
^ue se adjudican en él a D. Melchor B. Fer
nández Castiñeiras 

2. ° Que los errores disculpables que vayan 
apareciendo, sin perjuicio de las sanciones a 
que haya lugar cuando no lo sean, y que de
bieran haber causado efecto en corridas ante
riores, se tengan presentes en la del mes si
guiente, al hecho de ser conocidos y con efec
tos de corrida desde 1.° del mismo año, sin per
juicio de expresar la causa y cuándo debieron 
surtir sus efectos. Este criterio se aplicará al 
caso concreto, ya señalado, de D.Victoriano 
García Pérez. 

3. * Que, según se especifica en las adjun
tas relaciones, con aplicación de lo preveni
do en el caso 3.° de la Real orden de 13 de 
agosto de 1930, cuando se trate de ascensos 
rectificados se produzcan las altas, bajas y 
cambios de situación que se indican en las ca

tegorías y Escalafones a que se refieren exten
diéndose por los Secciones administrativas de 
Primera enseñanza las oportunas diligencias y 
dando órdenes a los Habilitados para que for
mulen nóminas extraordinarias por las diferen
cias no percibidas, que serán con cargo a la 
cantidad en resultas, segün Real orden de 30 
marzo de este a ñ o . — S e ñ o r Direc
tor general de Primera enseñanza. 

Dirección .general 
de Primera enseñanza 

SECCION 19. - PRIMER NEGOCIADO 
Escalafón de Maestros con plenitud 

de derechos 
Bajas y altas desde 1.° de febrero a fin de 

marzo de 1921. 
16 junio. - D. Victoriano García Pérez, de 

San Miguel de la Ribera (Zamora ,̂ baja en 
3.000 pesetas, por defunción (con efecto de pri
mero de febrero, según Real orden de 20 de 
mayo de ífiM-Sü Ofí 3(1 HeOHO 

/.0 febrero.—k\\á% en 2.000 pesetas, por 
oposición, D. Victoriano Pérez Gómez, Feli
ciano Sánchez Marín y Valentín Iglesias Sán
chez. Baja en 3.500, por defunción, Plácido 
Jalón, número 1.176, y ascienden, 1.312, Pe
dro García Sánchez, de Arganda (Madrid), a 
3.500 y Melchor Vicente Gómez, por reingre
so, a 3.000. (Artículo 95 del Estatuto.) Baja en 
3.000 el 1.873, Antonio García Rodríguez, por 
jubilación, y asciende el 2.697, Florencio He
rrero Hernández, reingresado, a 3.000. 

3 febrero,—bMñ en 2.000 pesetas, por opo^ 
sición, D. Eladio Ramos Iñigo, en Gelves (9è-
Villa). , m • : m - - • mn . ra S 

^/é^z-m).—Baja en 2.500 pesetas, por de-: 
función, el número 4.530, D. Eugenio Alvarez 
Sala, de Graus (Huesca):. Altas en 2.000, por 
oposición, Pedro Vázquez Martínez y Ponciánc* 
Amo Vicente. 

5 / ^ r o . — A l t a s por oposición en 2.000-
pesetas, D. Rogelio Delgado Mesa» Vidal Ra
mos Aza, Isidoro Trevijano Martínez, Ignacio 
Sánchez y Sánchez y Clemente Alcubierre 
Gazol. 

6 febrero.—Mtas en 2.000 pesetas, por opo-' 
sición, D. Prudencio Santa Eulalia y Leandro 
García Bermejo. 

7 febrero.—\\tas por oposición en 2.000 
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pesetas, D. Alejandro Gil Pardos, Félix Lober 
Sebastián y Luis Sánchez Bastó. Baja en 2.500 
por jubilación^ el número 4.539, Ricardo Plá^ 
cido González, y baja, por defunción, en 2.500, 
el 5.650, Francisco Alonso Rodríguez. 

10 febrero.—A\ias en 2.000 pesetas, por 
oposición, D. Victor Cias Isaba y Camilo Gar
cía Ledo. 

í l febrero,—kMas en 2.C0Ò pesetas, por 
oposición, D. Pascual Martín Iriep, Mateo Coll 
Juncá y Blas Sánchez Rodríguez. Baja por de
función, en 2.500, el número 5 582̂  Vicente 
Martínez Gonzalvo. 

12 febrero.—k\ia en 2.0Ü0 pesetas, por opo
sición, D, Toribio Láinez Gil. Baja, por exce
dencia, en 3 500, el número 728, José Va-
Hespí, y ascienden el 1.313, José Jurado, a 
3.500, y Bernardo Alfredo Matías, 2 B98, a 3000 

14 febrero,—k\ia%, por oposición, en 2.000 
pesetas, n . Mariano Fernández, Bartolomé 
Muñoz, Ramón Navarro, José Richard, Emilio 
Molina, Felipe Ramos, Pedro García Candel, 
Angel Nicolás Ibáñez, Alfredo Larios y Juan 
José Perona Ruiz. Bajaren 3.000, por defunción 
el número 1.431, Jua» Batlle París, y asciéftdé 
el 2.699, ̂ lvador Ruiz López, a 3.000* mH 

15 febrero.—kMas en 2.000 pesetas, por 
oposición, D. Nemesio Sanz, Alvaro M orato, 
Severiano Loríente, Victoriano López, Jesús 
Parra y Antonio Kivas. 

/^r^rí?.—Alta en 2.000 pesetas, por opo
sición, D. Marcelino Bermejo. 

17 febrero—k\\^ Bt\ 2.000 pesetas, por 
oposición, í>. Joaquín Gómez, Valeriano Per-
Ies y Luis Vega. Baja en 7.000 pesetas, por1 
jubilación, el número 69, Antonio Pesquero, de 
Córdoba, y ascienden a 7.000 el 80v Pedro Juan 
García Sallas, de Valencia; a 6.000, el 184, 
Zoilo Lozano Herranz, de Valencia; a 5.000, el 
336, Sebastián González Hernández, de Palen-
cia; a4 000, el 670, José Carrasco Padilla, de 
Riotinto (Huelva); a 3.500, el 1.314. Jüsto Ne-
gro Gutiérrez, de Chozas de Gánales (Toledo)/ 
y a 3.000, el 2.700, Manuel Martínez Anón, de 
Gimena (Cádiz). (La vacante de 2.500 corres
ponde al siguiente Escalafón, según el artículo 
5.° del Real decreto de 4 de junio de 1920). 

18 febrero.?-Altas en 2.000 pesetas, por 
oposición, D. Modesto Burillo Galla!. 

20 febrero.-~k\X* en 2.000 pesetas, por 
oposición, D. José Velilla Marín. 

23 febrero. -Sajas en 2.500 pesetas; por 
defunción, el número 4.655, D. Antonio García 

Ramos, y en 3 000, Pablo Santolaria Ducons, 
1.453, y ascienden a 3000 el 2.701, Elias 
Chausal Süárez, de Tagarabuena (Zamora). 

25 febrero.—Altas en 2.000 pesetas, por 
oposicióñ, D. Remigio García y Eusebio Mar
tínez w > ¿ \ o r o ¿"'¿06¿B «brtsh 

28 febrero.—Baja en 2.000 pesetas, por ex
cedencia, D. Angel Ledesma, de Zamora, 

1.° marzo—kltas en 2.000 pesetas, por opo 
sición, D. Luis Yagüe, Gregorio Lax Roda, 
Pablo Grau, El euterio Pinedo, Felipe Fernán-

I dez, Moisés A. Alvarez y David R. Bobadilla. 
' 2 marzo.—Ba]a en 2.000 pesetas, por jubi-
I lación, el sustituido P. Isidro Garrido. 
I 4 marzo.—A Itas en 2.000 pesetas, por opo 
i sición, Francisco Catena y Constancio Blan 

co. Baja en 3 500, el número 1.Ò12, Eduardo 
Páez Salinas; y ascienden, el 1.515, Luciano 
Ingelmo, a 3.500, y el 2.702, Bienvenido San-

i •' •5 marzo.—Baja en 4.0CO pesetas, por jubí-
I lación, el número 500, D. José María Vizuéte» 
i de Azüaga (Bada jòz); y asciehdèn él 671, Ber-

nardirio Pérez, dé Valencia de Don Juan (León) 
a 4.000; el 1316, Antonio Roca,., de Lorquí (Mur 

; cia). a 3.500,}'el 2.703, Nicómedes Gordillo, 
de Oliva de Píásencíá (Càceres), a 3.1X)0. 

6 marzo.- Baja en 5.000 pesetas, por jubi
lación, el númer o 243, D. Victor Domínguez, 
de Madrid; y ascienden; a 5.000. el 537^1-

• centè Sorní, de Villanueva y Geltrú (Barcelo
na); a 4.000, el 672, Rafael Brünet. de Talarín 
(Lérida), a 3 500; el 1Í17, Ángel Cecilio Man
zano, de Sonseca (Toledo); y a 3.000, el 2.704 
José Banda Macias, deIJabugo (Huelva). (La 
vacante de 2.500 corresponde al siguiente Es
calafón. Artículo 5.° Real decretó 4 junio 1920) 
Altas en 2.000, por oposición, Faustino Her
nández y Juan Hernández Ródriguez. 

7 marzo.—Baja en 4.000 pesetas, por de
función, e! número 565, D. Antonio Espí Colo
ma; y ascienden: a 4.000, el 673, Lorenzo Co
bos, de Barcelona; a 3.500, el 1.313, Luis Ca
banas, de Almagro (Ciudad Real), y a 3.O0O, 
el 2.705, Evaristo Arrayas, de Valverde del 
Campo (Huelva^. 

8 marzo.—Mía en 3.000 pesetas, por sus
tituido, el número 2.204, D. José Pechuán. 
(Artículo 14 del Real decreto de 4 junio 1920.) 

9 marzo. -Baja en 3.500 pesetas, por de
función, el número 956í D. Buenaventura Do
mènech, de Requena (Valencia); y es alta, en
tre los 7.701 y 7.702, el reingresado José Fer-


